
Bienvenido al  
Registro de Empleadores 

Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología 



LOS DATOS INGRESADOS EN EL REGISTRO DE EMPLEADORES ON-LINE, 
SERÁN EXCLUSIVAMENTE DE LA EMPRESA.  
 
EL TRÁMITE SE DEBE REALIZAR UNICAMENTE POR LOS EMPLEADORES 
ASÍ COMO Y TODA LA INFORMACION CONSIGNADA (MAIL, DIRECCIÓN, 
TELÉFONO, ETC)  
 
EN CASO DE REQUERIR O RESTITUIR LA CLAVE DE ACCESO, SÓLO PODRÁ 
SER SOLICITADA POR EL EMPLEADOR, NO SE ENTREGARÁN A 
INTERMEDIARIOS. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES N° 1845.  

ATENCION! 



ACCESO AL APLICATIVO 

Usted accederá a la aplicación desde la Página Web del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, www.buenosaires.gob.ar ingresando en la sección “GUIA DE TRAMITES” : 
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Al hacer click, se abrirá la siguiente ventana, donde encontrará la opción Registro de 
Empleadores, (señalada con la flecha).  
La misma le permitirá ingresar al Instructivo de la guía que detalla 3 puntos sobre la 
implementación. 



Dentro de la próxima pantalla que se abre luego de clickear en la opción antes indicada, 
hallará un link para acceder al aplicativo y completar los datos solicitados: 



ACCESO AL REGISTRO DE EMPLEADORES 
 

Una vez que haya ingresado, se abrirá la pantalla de inicio del aplicativo. 



INGRESO COMO NUEVO EMPLEADOR 
 
Si es Nuevo Empleador, (esto significa que nunca ha ingresado al sistema del Registro de 
Empleadores      On Line) deberá ingresar por:  

Una vez que ingresa como nuevo empleador, deberá hacer el paso 1 de 2 que comprende 
en ingresar el CUIT sin guiones, Razón Social, un mail válido de la empresa en cuestión y el 
código de seguridad. Por último haga click en el Botón Generar.  



Luego ingresa a la ventana del paso 2/2 el cual debe imprimir y guardar como 
documentación laboral dado que contiene los datos necesarios para su ingreso al registro 
mediante “INGRESO DE EMPLEADORES REGISTRADOS” . Note que los datos solicitados 
son coincidentes con los datos que obtuvo en este paso. 



INGRESO COMO EMPLEADOR REGISTRADO 
 Si usted ya posee los datos de ingreso, debe volcarlos directamente en los campos 
específicos y cliquear LOGIN. 



A TENER EN CUENTA 

En caso de no recordar los datos de ingreso debe clickear en: 
 

 OLVIDÓ SU CONTRASEÑA, HAGA CLICK AQUÍ 

Si olvidó los datos de ingreso y no recuerda el mail que registró, debe enviar un mail a: 
 

recaba@buenosaires.gob.ar 
Adjuntando: 

Formulario 931 y pago(último que tenga pago) 
Constancia de Inscripción 

La carga correspondiente al ejercicio fiscal del año en curso, se realiza el año próximo 
entre los meses de Enero y Marzo. 

Para la carga de datos, primero debe modificar datos de establecimiento y una vez que 
haya regularizado los mismos, debe proceder a modificar datos de empleador 
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